
ACUERD

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O32/202ó QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAIES y pART¡crpAcrów cTUDADANA euE EMANA DE LA connlslór'¡
EJEcUTIVA TEMpoRAL DE FtscAltzAc¡óru pARA LA coNsTtTuctót'¡ DE

PARTIDOS POLITICOS LOCALES, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

oRcANrzncrót¡ cIUDADANA DENoMTNADA "ctuDADANos
CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE

DE DOS MIt VEINTICINCO.

ACUERDO IM?E?AC/CEE/O32/2O2ó QUE PRESENTA tA SECRE]ARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAT EI.ECIORAT DET INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Et EcIoRAtEs y pARlctpaclóN c¡uo¡DANA euE EMANA or u comstóH ¡¡Ecr,.tTtvA TEMpoRAT o¡ ¡tsc¡t¡z¡clóN ¡ARA ta coNsTtTUclóN o¡ ¡enrroos
Pou¡cos r.ocArEs, REspEcTo Ar. tNtoRME MENsuAt soSRE Er. oRrGEN, MoNro y DEsTrNo DE ros REcuRsos uilUzADos ron t¡ onc¡Nlzec¡ó¡r
CIUDADANA DENOMINADA 'CIUDADANOS CONSIRUYENOO PARA IODOS A.C." CORRESPONDIENIE AL MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINNCINCO.
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Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción que do fe del desorrollo
de lo reunión de confronto entre lo
outoridod electorol y lo orgonizoción
ciudodono, en lo cuol se ocloron
observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol preseniodo por
uno orgonizoción de lo ciudodoníq
onte el IMPEPAC, medionte lo cuol
comunico su propósito de constituirse
como portido político locol, y que
octivo obligociones mensuoles en
moterio de fiscolizoción.

Consejo Estoiol Eleciorol

Código Fiscol de lo Federoción

Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles del Estodo
de Morelos

Órgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, iniegrodo por
consejeríos elecioroles, responsop¡>
de supervisor, coordinor y resolver
sobre el procedimienio dJ
fiscolizoción de orgonizocionf

GtosARto rÉcrurco-r uRíDrco

Acto circunstonciodo de confronto

Aviso de inlención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscqlizoción poro lo Constiiución de

Portidos Políticos Locoles
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tey del IVA

ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y
egresos

IMPEPAC

Constitución Locol

ión Generol

Confronto

Ley Generol de Portidos Políiicos

Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y

su Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que
debe presentor mensuolmenie lo
orgonizoción de lo ciudodonío,
detollondo elorigen, monto. destino y

oplicoción de los recursos utilizodos en
los octividodes tendentes o lo
obtención del registro como portido
político locol.

lnstituto Morelense
Electoroles y

Ciudodono.

de Procesos
Porticipoción

Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos

Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos

Reunión formol entre lo Unidod
Técnico Temporol de Fiscolizqción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los

informes finoncieros presentodos.

ciudodonos en proceso de
constitución como portidos políticos.

GTOSARIO TÉCNICO.J U RíDICO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/032/2026 QUE PRESENTA IA SÉCRF¡ARIA EJECUIWA AI. CONSEJO ESIA¡AL ETECTORAT DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAt Es y pARncrpActóN cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡lstóx ¡.lEculrvA rEMpoRAr o¡ rrscauztcróN ¡ARA tA coNsTt¡uclóN oe ¡¡nttoos
pouilcos tocAtEs. REspEcTo at tNtoRME MENsuAr soBRE Er oRlcEn, MoNTo y DEsIrNo DE ros REcuRsos uTil,tzADos ton t¡ onc¡Htzecró¡t
CIUDADANA DENOMINADA 'CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS AC." CONRESPONDIENTE AI. MES DE OCfUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Eleciorol

Observoción conioble que reolizo lo
UTTF del lnstituto Morelense Procesos

Electoroles y Poriicipoción
Ciudodono en su onólisis, cuondo
detecto que hoy uno ineguloridod,
limitoción o desvioción respecio o sus

lnformes finoncieros

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constiiuirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del
lnstituto Nocionol Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones
de lo Ciudodonío que Pretendon
Constituirse como Poriido Político

Locol del IMPEPAC

Orgonismo Público Locol Electorol

Persono morol constituido conforme o
lo legisloción civil, integrodo por

ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de
consiituirse como poriido político
locol.

TEEM

Secretorío Ejeculivo

Reglomento de Regislro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento Soncionodor del INE

Solvedodes

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizqción del INE

GTOSARIO TÉCNICO.J URíDICO

OPtE

Orgonizoción de lq ciudodonío

ACUERDO t|ü.pEpAC/CEE/O32/202ó QUE PRESENTA rA SECREIARTA EJICUI|VA Ar. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEr. TNSIIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y ¡tnncl¡ectóH cIuDADANA euE EMAH¡ oe u coutslóN EJEcU¡vA TEMpoRAt DE nscAuzAcrót e¡ne L¡ coNst¡tuctó¡,¡ ot paRr¡oos

pouilcos tocatEs, REspEcTo Ar lNfoRME MENSUA! soBRE Et oRtcEN, MoNIo y DEs¡tNo DE los REcuRsos uTLtzADos toR u once¡,¡tzeclót¡
CIUDADANA DENOMINADA 'CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA IODOS A.C." CORRESPONDIENIE AT MES DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINfCINCO.
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ACUERDO/IMPEPAC

ANTECEDENTES

l. Histórico del morco normotivo e institucionol

t.l Confirmoción de compelencio por porte del lnslituto Nocionol Electorol.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho 15 de febrero de 2019, lo

Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol respondió o

lo consullo formulodq por elSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo

que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción respecto

del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constiiuirse como portidos políticos

locoles. en elómbito de su competencio.

2. Nombromienlos del Consejo EstotolElectoroly de los óreos ejeculivos

2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Medionte ocuerdos

I N E/CG293 I 2020, I N E/CG3Z4 / 2021 e INE / CG2243 I 2024 del Consejo Generol

del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del

IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los resolutivos

correspondientes

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como

Portido Potítico Locol. El l5 de enero de 2025, en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|)O?l2O25,

medionte el cuol se outorizó lo creoción, integroción y vigencio de lo

Comisión de Fiscolizoción, co'lro órgono colegiodo responsoble de

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción

oplicoble o dichos orgonizoc ones, conforme o lo dispuesto en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros

electoroles:

ACUERDO IM?E?AC/CEE/O32/2026 QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTWA AI. CONSEJO ESTA¡AI. EIECTORAI. DEI. INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Et EcroRAtEs Y PARncl¡ac¡óx cluo¡DANA euE EMANA DE tA col lstóN EJEculvA rEMpoRAr. oe rrsc¡uz¡cróH ¡ARA ra coNsTtructó¡¡ o¡ renloos
POl.lTlcos LocaLEs, RESPECIo Ar. INFoRME MENSUAI SOBRE EL OnrGEd, MONÍO Y DESTTNO DE rOS RECURSOS Ufil.IZADOS eOn le One¡N¡ZACróN
CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A"C." CORRESPONOIENTE A! MES DE OCTUBRE DE DOS MII. VEIN'ICINCO.

COf,lgEJO
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Unidod de Fiscolizoción/UTTF

GrosARto rÉc¡¡¡co -.r u RíDtco

Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.
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C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez
Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Mtro. Moyie Cosolez
Compos

coMtstóN
EJECUTIVA

TEMPORAT

De fiscolizoción
poro lo
constiiución de
portidos políticos
locoles

2.3 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionle Acuerdo IMPEPAC/CEE/18?/2025. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos mil

veinticinco. se oprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/18912025, medionte el cuol

se designó o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnsiituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudqdono.

2.4 Designoción de lo Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC. A trovés del Pleno del

Consejo Esiotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos

mil veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE127112025, medionte el cuol se designo o lo M. EN D. MÓN|CA

SÁNCHEZ LUNA, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq.

2.5 ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI6/2026. El quince de enero de dos mil veiniiséis,

el pleno del Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI6/2026, relotivo o lo conformoción, integroción y vigencio

de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de este órgono

comiciol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código Electorol

Locol, en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eiecutivo Temporol de

Fiscolizoción poro los Orqonizqciones Ciudodonos que pretenden

constiiuirse como Portido Potílico Locol, de lo monero siguiente: ----'----

ACUERDO IMPE?AC/CEE/O32/2O2ó QUE PRESENIA IA SECRÉIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DEI. INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PARIclrac¡óN ctuoaDANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡trt¡s¡óN ¡¡EcuTrva TEMpoRA[ o¡ ¡rsc¡uz¡cróN ¡ARA tA coNsTtTUc¡óN or e¡nloos
POI.I¡ICOS TOCATES, RESPECTO AT INTORME MENSUA! SOBRE EI ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE I,OS RECURSOS UTIIIZADOS ¡ON U ONGIN¡ZIC¡óN
CIUDADANA DENOMINADA 'CIUDADANOS CONSIRUYENDO PARA IODOS A.C." CORRESPONDIENTE At MES DE OCfUBRE DE DOS MII. VEINIICINCO.
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De fiscolizoción

poro lo

constitución de

portidos políticos

locoles

Miro. Pedro

Alvorodo Romos

Gregorio C.P. Morío del

Rosorio Montes

Álvorez

PRESIDENTA DE tA

coMtstoN

3. Aproboción de díqs inhóbiles y períodos vococionoles oprobodos por el

Consejo Estotql Eleclorol

3.1 Acuerdo IMPEPAC /CEE/743/2024. En fecho l9 de diciembre de 2024 el Consejo

Estotol Electorol oprobó elqcuerdo IMPEPAC/CEEI743l2O24 trovés delcuol se

determinoron los díos hóbiles y los periodos vococionoles en el oño 2025.

3.2 Acuerdo IMPEPAC/CEE/373/2O24. En fecho l8 de diciembre de2025 el Consejo

Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEEI 37 3 12025 trovés del cuol se

determinoron los díos hóbiles y los periodos vococionoles en el oño 2026.

4. Procedimiento poro lo constilución de portidos políticos locoles

4.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Político locol. En fecho treinto de diciembre de

dos mil veinticuotro, en Sesión Exiroordinorio el Consejo Estofol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/754/2O24, por el cuol se opruebo el

proyecto de Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

4.2 Publicoción en el Periódico Oficirrl "Tierro y Libertod" del Reglomenlo poro

los Orgonizociones de lo Ciudsdonío que Pretendon Constiluirse Como

Portido Político locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro, en el Periódico Oficbl "Tierro y Libertod", sexto époco, número

6382, se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío

que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

ACUEROO IMPEPAC/CEE/O32/2O26 QUE PRESEMA TA SECRÉ¡ARIA EJECUIWA AI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEI. INSTITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ElEc¡oRAtEs y ¡anlcl¡ecróN cTuDADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ corvus¡óH GJEcuTrva TEMpoRAT DE FrscAuzac¡ó¡ ¡nna l.l coNslnucrór.¡ oe panlroos
POTITICOS TOCATES, RESPECTO AI INTORME MENSUAI SOBRE EI, ORIGE'I, MONIO Y DESIINO DE TOS RECURSOS UTITIZADOS PON ¡.E ONC¡NIZ¡CIóH
CIUDADANA DENOMINADA'CIUDADANOS CONSTRUYENDO IARAfODOS A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.

COHgEJO
ESTATAL
TLECTORAI.
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4.3 Publicoción del Decreto 639'1, Sexlo Époco Del Periódico Oficiot "Tierro Y

Liberlod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó391, Sexto Époco, lo Fe de

errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que

pretenden consiiiuirse como poriido político locol.

4.4 Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político locol. En

fecho veintiocho de enero de dos milveiniicinco, en Sesión Extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEElO23l2O25, por

el cuol se opruebo el Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constiiuirse como Portido Político Locol.

4.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

Constituirse Como Portido Polílico Locol. Con fecho treinio y uno de enero

de dos mil veinticinco. en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", sexto

époco, número ó39ó. se publicó el Reglomento de Fiscqlizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constiiuirse como Poriido

Político Locol.

5. Actuociones respecto o lo orgonizoción "Ciudodonos Conslruyendo poro

Todos A.C."

5.1. Presentoción deloviso de intención. El3l de enero de2025,lo orgonizoción

ciudodono "Ciudodonos Conslruyendo poro Todos A.C." presenió el oviso

de intención onie el IMPEPAC, con lo que se ociivoron los obligociones

esioblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

5.2 Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 y ocho de moyo, respectivomenie, medionie ocuerdos

IMPEPAC/CEE|j\2|2O25 e IMPEPACICEE/13012025, se oproboron lo Guío

contobilizodoro, el colendorio de fechos límiie poro presentor informes

mensuoles, osí como los formotos conespondienies.

5.3. Resolución del TEEM. El I5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo seniencio en

expediente TEEM/REC/]S12025-3, revocondo los ocuerd

I M P E P AC /C EÉ. I O 63 I 2025, I M PE PA C / CEE I O 65 I 2025, I M P E P AC / C EE I O 67

I M P E P AC / C EE I 07 O I 2025, I M P E PAC I CEE I 07 1 I 2025 e I M P E P AC I CEE I 07 3

ACUERDO tnpEpAC/CEE/O32/202ó QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUÍ|VA At CONSEJO ESÍATA| ELECÍORAT. DEt |NSTTTUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y ¡annc¡r¡cróN cIuDADANA euE EMAx¡ or u coruslóN EJEcurvA TEMpoRAT DE f ¡scAUzAcróN ¡¡na ta coNstruclót,¡ o¡ panttoos

POIITICOS IOCAI,ES, RESPECIO AL INTORME MENSUAL SOBRE ET ORIGEN, MONIO Y DESIINO DE LOS RECURSOS UTIIIZADOS PON T¡ ONG¡NIZ¡CIóN
CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C." CORRESPONDIENIE AI, MES DE OCTUBRE DE DOs MII VEINNCINCO.
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5.4

y dejondo sin efectos los octos derivodos. Lo sentencio fue oclorodo

medionte ocuerdo plenorio de 21 de obril del mismo oño.

Determinoción del Aviso de Intención. Con fecho veintidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este

lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/123/2025 medionte el cuolse resuelve lo

relotivo ol oviso de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono

denorninqdo Ciudodonos Construyendo poro todos A.C., en cumplimiento

o senténcio dictqdo Por elTribunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos

dentrq del expediente TEEM /RECl05l2025-3.

lnvltoción o copocitoción. cc.n fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco q trqvés deloficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 47112025 signodo por el

Secretório Ejecutivo de este lnstituto se reolizó lo invitoción o lo

copocitoción o lo Orgonízoción Ciudodono denominodo "Ciudodonos

construyendo poro Todos A.c." en estricto ocotomiento o lo sentencio

emitido por el Tribunol 'Estolol Electorol en el expediente

TEEM/REC/00s12025-3.

5.6 Copocitoción. Con fechq treinte de obril de dos mil veinticinco se llevó o

cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que

pretenden constituirse como Portido Político Locol.

5.7. lnformoción de los integronles de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío. con fecho dos de moyo

de dos mil veinticinco o trové; del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1s0s12025

signodo por el Secretorio Ejecuiivo de este lnstituto, se informon los nombres

de los ouxiliores electoroles ociscrítos o lo unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción, o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C.", en estricto ocotomiento o lo sentencio

emitido por el Tribunql Estotol Electorol en el expediente

TEEM/REC/ OO5/202s-3.

5.8. Asombleo. Con fecho dos de octubre de dos mil veinticinco, lo

orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro

osombleo en el municipio de Hueyopon, Morelos.

Todos A.C." celebró

? Asombleo. Con fecho cuotro de octubre de dos mil veinticinco, lo
orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." celebró

osombleo en el municipio de To'olopon, Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O32|N2ó QUE PRESEMA I.A SECREIARIA EJECUT}VA AT CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAI. DET INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
Ét Ec¡oRAt Es Y p¡¡lclr¡c¡ó¡¡ ctUDADANA euE EMAH¡ o¡ ra comlslóN ÉJGcurvA rEMpoRAt DE FtscAuzAoóN ¡ana u coHsr¡tucróH o¡ ¡an¡¡oos
PoLlllcos tocaLEs, REsPEclo aL lNtoRME MENsuAt soSRE Et ORrcEr¡, MONTO y DESTTNO DE tOS RECURSOS UTil.tZADOS eOn la OnCa¡lZ¡ClóN
CIUDADANA DENOMINADA 'CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINNCINCO.
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5.10. Asqmbleo. Con fecho cinco de octubre de dos mil veinticinco, lo

orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." celebró

osombleo en el municipio de Atloilohucon, Morelos.

5.1 r. Monitoreo de informoción relotivo ol requerimiento dirigido o lo

Orgonizoción Ciudodono, conforme ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/279/2025.

Medionte el ocuerdo oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este

lnsiituto, en fecho cotorce de octubre de dos milveinticinco, se solicitó o lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro Todos

A.C.", en el punto TERCERO de dichos ocuerdos, que ol presenior su informe

finonciero correspondiente ol mes de ociubre del dos mil veinticinco,

incorpororó los ojustes y odecuociones necesorios poro subsonor los

observociones señolodos en los ocuerdos citodos.

5.12. Notificoción del qcuerdo IMPEPAC/CEE/27|/2025. Con fecho veinte de

octubre de dos mil veiniicinco fue noiificodo el ocuerdo

|MEPACiCEE|27?l2O25 o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C."

5.r 3. Presentoción de informe finqnciero delmes de octubre de dos milveinlicinco.

Con fecho cotorce de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió escrito o

irovés de lo oficino de correspondencio ol que se le osignó el folio 003417. o

trovés del cuol presento su informe del mes de octubre, suscrito por el

representonte de lo orgonizoción ciudodono "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C", osí mismo por porie de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción se levonio Rozón de recibo de informes de lngresos y

Gosios/Acto de lnicio de Revisión.

5.14. Certificoción. Con fecho dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, se

reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Eleciorol odscrito o lo
Secretorío Ejecuiivo lo certificoción correspondiente respecto o lo

presentoción de los informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos

del mes de oclubre de dos milveiniicinco.

6. Proceso de observociones, oclorociones e inviloción q confronto

6.1 Oficio errores y omisiones del mes de octubre. Con fecho nueve de

diciembre de dos mil veiniicinco, o trovés del ofi

IMPEPAC/DEAF/MEDS/264/2025 signodo por lo Directoro Ejecutivo

Administroción y Finonciomiento de esie lnsiituto, se noiificó el oficio de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O32/202ó QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTA]AT EI,ECIORAI. DET INSIITUÍO MORELENSE DE PROCESOS

EtEctoRAt Es y pARtcr¡¡ctór.¡ cruoIDANA euE EMANA or u co¡¡tstóN e¡EcurvA TEMpoRAT or rrsc¡r¡z¡ctóN pARA t A coNsTtTUclóH oe ¡eRloos
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errores y omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente ol mes de

octubre, de lo orgonizoción ciudodono "Ciudodonos Construyendo poro

Todos A.C."

6.2 lnvitoción o lo confronlo. Con fecho nueve de diciembre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MSL/.l01O12025 o trovés del

cuol se le hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." o lo confronto.

6.3 Confronto. Con fecho dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío Ciudodonos Consiruyendo poro Todos A.C.

no se presentÓ ol octo de confrcnto, por lo cuol se procedió o levontor Acto

circunstonciodo de Confronto por lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción.

6.4 Acloroción y/o reclificoción del informe finonciero del mes de ociubre de

dos mil veinticinco. Con fechc ocho de enero de dos mil veintiséis lo

orgonizoción Ciudodonos Construyendo poro Todos A.c. presentó escrito

de ocloroción y lo rectificoción correspondiente ol mes de octubre de dos

mil veinticinco, recibido o trovés de lo oficino de correspondencio ol que se

le osignó el número de folio @OCt27 dentro de los diez díos hóbiles siguientes

o lo notificoción del oficio de errores y omisiones.

6.5 Certificoción. Con fecho nueve de enero de lo presente onuolidod, se

reolizó por porte de lo Subdirectorq de Oficiolío Electorol odscrito o lo
Secretorío Ejecutivo de esie lnstitulo lo certificoción correspondiente

respecto o lo presentoción de os oclorociones y/o rectificociones de los

informes finoncieros de los Orgorízociones ciudodonos del mes de octubre

de dos milveinticinco.

7. Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo
Constitución de Portidos Políticos locoles. Con fecho veinte de enero de dos mil

veintiséis, lo Comisión Ejecuiivo Tempor,ol de Fiscolizoción poro lo Constitución de

Portidos Políticos Locoles en sesión extroordinorio oprobó el "DICTAMEN QUE

PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA A LA COMSIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE

FISCATIZACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLITICOS LOCALES DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,

RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE tOS

RECURSOS DOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA

ACUERDO QUE PRESENIA IA SECiEIARIA EJECUIVA AT CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORAI. DEI. INSTITU¡O MOREI.ENSE DE PROCESOS
EIECIORAI.ES cIUDADANA QUE EMANA DE rA coMtstó¡¡ ¡J¡cunva r¡MpoRAr DE nscarrz¡clóN p¡n¡ la coNsttuctót o¡ r¡nrroos

RESPECTO AT INFORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGE{, MoNIo Y DEsfINo DE |.os REcURsos Un[IzADos ¡on u oRceHIz¡cIóN
.CIUDADANOS 

CONSTRUYFNDO PARA TODO¡ A"C." CORRESPONDIENÍE AI. MES DE OCTUBRE DE DOS MII. VEINfICINCO.
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.,CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL MES DE

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO''.

CONSIDERANDOS

I. COMPEIENCIA

En iérminos del ortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizqción de los orgonizociones

ciudodonos que buscon constituirse como portido político locql es uno otribución

del Orgonismo PÚblico Locol Electorol correspondiente, en este coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/20]g, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el 15 de febrero de 2019, en

respuesto o lo consulto formulodo por elSecreiorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión

y onólisis de los informes de ingresos y gosios de los orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol oriículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constilución de Portidos Políticos

Locoles tiene lo focultod de ordenqr ouditoríos, visitos de verificqción,

requerir documentoción. formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estotol Electorol emitir lo determinoción que correspondo con

moiivo de los sonciones impuestos por folios odministroiivos deiectodos,

con bose en los disposiciones oplicobles delCódigo Electorol locol,lo LGIPE,

lo LGPP y el propio Reglomenio Locol.

II. MARCO JURIDICO

El presente ocuerdo se emite con fundomento en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en

ACUERDO tM?EPAC/CEE/O32/2026 QUE PRESENTA tA SECREIARTA EJECUITVA At CONSEJO ESÍATAT ELEC¡ORA|. DEr TNSTTTUTO MORETENSE DE PROCESOS
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Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 4l Bose V Aporlodo B inciso o) numerol ó y último pónofo del

Aportodo B.

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles (tclPE), ortículos

l, 2 inciso o),4,5,42 numeroles 1 y 4,98 numeroles i y 2,99 numerol 1,104

numerol I inciso o),192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol 1 y

196.

ley Generol de Portidos Políticos (tGPP), ortículos 1, 2, 3,5, 8 numerol 5, 9

numerol I inciso b), l0 numerol I y 1l numeroles 1 y 2.

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos (Código Electorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,85. 82, 88,

93, 95,383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vt.

Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del IMPEpAC,

ortículos l, 4.

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, ortículos 1,2,5, 14,22 numerol 4, 1ig,

121 , 127 , 229, 272 o 275 y 296 nvmeroles 11 y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constituirse como Portido Político locol del IMPEPAC

(Reglomento locolde Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco ncrmotivo, el IMPEPAC es competenle poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de krs recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol, en los

lérminos y bojo los modolidodes previst:s en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que:

orgonizociones de lo cludodonío tienen lo obligoción de informor

coilSEJO
gSTATAL
ELECTORAI.

I

¡

a

a

a

¡

a

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos 1l de lo LGPP, 392 del

Código Electorol locol, y correlot'vos del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O32/202ó QUE PRESEMA TA SECREIARIA EJECUNVA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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o Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo

Secrelorío Ejecutivo, ejerce los funciones de comproboción, investigoción,

informoción, osesoromienio, inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos

6,7 y 8 del Reglomenio Locol de Fiscolizoción.

El incumplimienio por porie de lo orgonizoción en lo presenioción de sus

informes. o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en lo

revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo 98 del

Reglomenio citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

¡II. ANÁLISIS TÉCNICO.JURíDICO

l. OBLIGACIONES DE FISCAIIZACIóN. Con fundomento en lo dispuesto por los

oriículos 8 y 9 del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon consiituirse como Portido Político Locol; ol presentor su oviso de

intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. [o escrituro o octo constitutivo de osocioción civilinteresodo en constituirse

como portido político locol. Lo escrituro deberó estor debidomente inscrito onte el

lnstituio de Servicios Registroles y Cotostroles del Esiodo de Morelos. mismo que

odemós contendró lo siguiente:

o) Lo razón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documenios bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol socioly el objeto de lo osocioción. el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo

vido democróiico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo. r

B. Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercid

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto

ACUERDO IMPE?AC/CEE/032/202ó QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECU¡IVA AI CONSEJO ESTAIAI ETECTORAI. DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRAtEs y pARrcrrec¡óN clu oaDANA euE EMANA o¡ ¡e co¡¡¡s¡óN etEculvA TEMIoRAt o¡ nsc¡Llz¡cróN pARA ra co NsnTUclóN DE pARnDos
pot-tTtcos t-ocAtEs, REspEcfo at INFoRM! MENsuAt soBRE Et oRtcEN, MoNfo y DEsTrNo DE tos REcuRsos u¡tuzADos ¡on L¡ onc¡Nlz¡clór.r
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser

moteriolizodo o portir de su conformoción como persono morol; osimismo

obedece o lo necesidod de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos

personoles de los integrontes o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los

recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpotizontes poro su

constitución como Portido Político Locol.

C. Cuenlo boncorio. Pqro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de ¡no monero odecuodo,los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnstitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrón utilizqr cuentos yo exisiente con el fin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmo eleclrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuenlo o

su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constiiuirse como portido político locol.
.

2. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVIS¡óN

2.1 Presentoción de los informes mensuoles

El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos

que Pretenden constituirse como Pqrtido Político Locol del IMPEPAC, menciono

que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el

ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

l

Artículo I I

A portir de/ momento delovno o que se refiere el pórrofo onterior, hosfo
lo resolución sobre lo prccedencio del registro, lo oraanizoción
informoró mensuolmenfe ol fnsfilufo sobre el orioen v desfino de sus
recursos denfro de los primeros diez díos de codo mes.

tl
mismo, el referido numerol 3ó del cilodo Reglomento, refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros l0 díos hóbiles

ACUERDO IIAPEPAC/CEE/032/2026 QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
€LEcloRAtEs Y PARtctpactóH ctuoaDANA QUE EMANA o¡ u co¡t¡lslór t.¡EcuTrvA tEMpoRAt o¡ ¡rsc¡r.rz¡cróH pARA r.A coNsntuclóN o¡ ¡¡ntoos
POTITICOS IOCAI.ES, RESPECÍO At INfORME MENSUAI SOBRE Et ORIGEX, MONTO Y DESÍINO DE TOS RECURSOS UTITIZADOS POR U ONE¡NIZECIóN
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del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós

refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un

disposiiivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los

informes mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéiicos y en

los formotos previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|O23|2O2í.

tl
Artículo 3ó. La orqonizoción de la ciudodanío inleresado en constituir un
partido oolílico locol deberó informor ol IMPEPAC mensuolmente el
orioen v desfino de los recursos que obfenoo poro el desorollo de sus

local, o portir de Io notificoción o que se refiere elortículo I I de lo LGPP
y 392 delCódigo, hosio /o reso/ución sobre /o procedencio delregtstro,
denfro de los orimeros diez díos hóbiles de codo mes.

los informes mensuoles de inqresos v eoresos de lo orqonizoción de lo

de codo mes. o portir de/ momento del oviso de infención hosfo /o
resolución sobre /o procedencio de/ registro como Portido Político Locol,
/os cuoies deberón ser presenfodos en medios impresos y mognéticos.
conforme o /os especificocíones que determine esfe Reg/omento y en
Ios f ormatos inc/uidos en e/ mismo.

t1
Mientros que los ortículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Poriido Políiico

Locol del IMPEPAC, señolon:

tl
Arfículo 63.

lV. Informes Informe mensvol: lnformación oue se presentorá lo
oroonizoción de lo ciudodonío sobre sus inqresos v eoresos denfro de
los primeros diez díos hóbiles de codo mes, respecfo del mes onferior, o
portir de/ oviso de inlención y hosto que se concluyon /os osomb/eos
conespondienfes o /o concelación de/ procedimiento.

Artículo Bó. Lo orqonízación de lo ciudodonío. a lrovés .de su
Responsoble de Fínonzos. seoún seo el coso presenforó en formo

diez díos hóbiles siquienfes o oue concluvq el mes corespondienfe.
obligoción fendró vigencio o portir de /o presenfoción delescrifo de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/032/2026 QUE PRESENÍA IA SECREIARIA EIECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAr.Es y pARnc¡p¡ctóH cluo¡DANA eu€ EM.aNA or u cort¡rstóH ¡.lEculvA TEMpoRAT o¡ ¡¡scalrzlcró¡ paRA tA coNsTtTUclór.,¡ o¡ ¡a¡rroos
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intención y hasfo e/ mes en e/ que e/ Conseio resue/vo sobre eiregisfro
del portido político locol.

tl
Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono contendró

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte de Finonzos de monero mpreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RAZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVSIÓN por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico

Temporolde Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción

poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles los propuesios de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observociones de seguimiento o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de errores y omhiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no mqyor de 1O díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documentoción que o su derecho convengo.

2.2 Rectificociones o oclorociones de los oficios de errores y omisiones.

Uno vez que lo Unidod Técnico Temcorol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón rectificor los

Orgonizociones de lo Ciudodonío en ur plozo de diez díos hóbiles o portir del dío

hóbil siguienie en que se le hoyon notificodo los oficios cilodos, de conformidod

con los ortículos 14, 24, 43, 44 y 92frocción V del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, que o lo letro señol,:n:

t1
Artículo 14. Uno vez presenfodos ios informes por porte de Io
orgonizoción de lo ciudodonío onle e/ IMPEPAC, los únicos
modificaciones que podrón reolizar o ésfos y o sus regisfros confobles,
son oquellos gue se les observen y nolifiquen medionle oficio y sólo
podrón ser complemenfodos o trovés de aclaraciones o rectificaciones
derivodos de lo exisfencio de erores u omisiones defecfodos duronfe
e/proceso de revisión.

ACUERDO IMPEPACICEE/O32|2026 QUE PRESENTA TA SECR€¡ANIA EJECUNVA AI. CONSEJO ESÍA¡AI. ETECTORAI. DET INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Er.EcToRArEs y pARilctpAcróN ctUDADANA euE ÉMANA DE rA comstóx EJEcU¡vA fEMpoRAr o¡ ¡¡sc¡uzecróN pARA ra coNsrrucróN DE paRTrDos

POUilCOS r.OCA|ES, RESPECTO At TNFORME MENSUAT SOSRE Et ORTGE¡I, MONTO y DESTTNO DE rOS RECURSOS UfTUZADOS pOn ta OnCe¡r¡Z¡CróH
CIUDADANA DENOMINADA'CIUDADANOS CONSTRUYENOO PARAIODOS A.C." CORRESPONDIENTE At MES DE OC¡U8RE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Artículo 24. St en lo revisión se odvierfen /o exisfencio de errores y
omisiones, se nofificorón o lo Orgonizoción de /o ciudodonío que
hubiere incurrido en e//o o efecio de que, en un plazo de diez díos
confodos a portir del dío siguienfe de lo notificación, presenfen los
oclorociones, jusfifrcocíones y documenf oción complementarío
fendienfe o solvenfor los obseryociones.

En coso de que lo Organizoción de /o ciudodonío de que se frote, seo
omiso en informor y monifesfor /o que o su inferés convengo, osí como
no subsone enores u omlsiones en e/férminos seño/odos, se tendró por
incumplido el requerimiento formulodo y por no so/ventodos /os
tnconsr3fencios, enores y lu omisiones poro /os efecfos jurídicos o que
hoyo lugor.

t. .1

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se retriere el ortículo
onterior /o Secreforío Ejecutiva por si o por /os personos o /os que se /es
de/egue lo oficiolía electorol, notiflcorá por escrifo fos obseryociones
encontrados, otorgando un plozo de diez díos hóbiles poro solyenforlos.

tl

Arfículo 44. los escrifos de acloroción o rectificoción deberón
presenforse en medios im¡resos y mognélicos, y eslor firmados por lo
persono responsoble del Orgono de Findnzos o Responsoble de Finanzas
de lo orgonizoción de lo ciudodonío y o dichos escrilos se onexoró uno
reloción pormenorizodo de lo documentoción que se entrego o lo
Unidod Iécnico Temporol de Fiscolizoción, con lo finolidod de f ocilitor el
cotejo conespondienle yse elobore unocfo de enfrego-recepción que
deberó firmorse por elpersonol de lo orgonizoción de lo ciudodonío que
reolizo la enfrego y por e/ persono/ comisionodo que recibe lo
documenfocíón.

Fn coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío,
deberón firmor el ocfo referido dos tesfrgos designodos por lo lJnidod
Técnico Temporol de Fiscolización. Lo recepción de lo documentoción
por porf e de lo outoridod no prejuzgo sobre sus conienidos poro efectos
de /os observociones respecfivos que dieron lugor o du enfrego.

Los reg/os poro su enfrego y recepción de documentocifu confenidos
en esfe ortículo serón op/icobles poro lo entrega y recepción áe
ocloroción o rectiftcoción de los inf ormes mensuo/es o finoles.

tl

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O32/202ó QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUIIVA A! CONSEJO ESTATAT EI,ECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAr.Es y pARr¡cre¡clóN cluo¡DANA euE EMANA or u comtslóH ¡¡EcultvA IEMpoRAl oe nscauzectóH eARA t A coNsTtTUclóN o¡ paRttoos
poulrcos LocatEs, REspEcTo A! tNfoRME MENsuat soBRE Et oRrcEN. MoNTo y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTil.tzADos ron u oneeNlz¡clóH
CIUDADANA, DENOMINADA'CIUDADANOS CONSIRUYENDO PARA fODOS A"C." CORRESPONDIENTE AI MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINNCINCO.
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tl
Arlículo 92. Respecio de lo revisión de /os informes de lo orgonización de
la ciudodonío, Io Unidad Técnico de fiscolizoción en e/ proceso de
f isc olizo ci ó n d eberó prev er:

V. El IMPEPAC otorgoró un plozo de diez díos hóbiles o porfír de lo
notificación del oficio de enores y omisiones efecfo que lo orgonizoción
de lo ciudadanío presenfe los oclorociones o reclificociones que
considere perfinenfes, respecto o los informes onfes seño/odos;

t.l
Es osíque,los orgonizociones de lo ciudcdonío tienen un plozo de diez díos hóbiles

o portir del dío hóbil siguiente de lo not'ficoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presentor oclorociones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

2.3 Actividodes previos olinicio de lo revisión de los informes mensuoles.

Como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión de los

informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C.", el Consejo Estotol Electorol, medionte Acuerdo

IMPEPAC/CEEl023l2025, expidió el ?eglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que contienen los

reglos e instructivos que los orgonizociones interesodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones relotivos o lo revísión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor, lo Orqonizoción Ciudodono Ciudodonos Construvendo ooro Todos

informe mensuolde inoresos v eqresos, gorrespondiente olmes de OCTUBRE de dos

mil veinticinco. medionte escrito recibido o trovés de lo oficino de

correspondencio ol que se le osignó elfolio 003417 poro revisión, de ocuerdo o los

plozos y fechos precisodos en los ontecedentes del presente.

2.4 Procedimiento de revisión de los informes mensuoles

2.4.1 0 octones

Uno vez que lo Orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.",

presentó su informe mensuol conespondiente ol mes de OCTUBRE poro llevor o

ACUERDO IMPE?AC/CEE/O32/202ó QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUT VA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Er.EctoRAlEs y ¡eRncl¡¡clóN cTUDADANA euE EMAx¡ or u cort¡tstóH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE ¡rscAuzAcróN pan¡ L¡ coNs¡rTUcróN DE pARTIDos

POUTICOS IOCA|ES. RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOERE Et OR|GEH, MONÍO Y DESflNO D€ t-OS RECURSOS UTI¡.TZADOS ¡On t¡ OnC¡¡llZ¡ClóN
CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA fODO! A.C.' CORRESPONDIENTE AT MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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cobo los procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo

oplicoble, en moierio de rendición de cuenios oplicoble o los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de OCIUBRE y el presente ocuerdo de lo

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción preseniodo, en lo que se deiectoron

ineguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles. por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del Dictomen

correspondienie o efecto de presentqrlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, poro que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del

Consejo Estotol Eleciorolporo los efecios legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción ocepiodos. osí

como ol morco legol ontes expuesfo.

De lo revisión efeciuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol informe

del mes de OCTUBRE de dos milveinticinco, sobre lo obiención uso y desiino de los

recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "Ciudodonos Consiruyendo

poro Todos A.C.", se reolizoron los observociones que se explicon en lo toblo que

o continuoción se plosmo precisondo el ipo de documento involucrado, lo

noturolezo de /o omisión o inconsisfencío detecfodo, los requerimienlos especificos

o subsonor por porf e de/ suiefo obligcdo y los f undamenfos normotivos op/icobles.

ACUERDO |MpEFAC/CEE/032/202ó QUE pRESENIA tA SECREIARTA EJECUnVA At CONSEJO ESfAtAt ETECIORAL DEt INSITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcfoRAtEs y pARnclrlctóH ouotDANA euE EMANA o¡ !¡ colr,t¡itóN ¡lEcullvA TEMpoRAt or nsceuz¡c¡óN ¡ARA rA coNsTrTUcrór.r o¡ p¡nroos
POlIflCOS IOCAIES, RESPECTO AT INTORME MENSUAT SOBEE EI. Of,GEN, MONIO Y DESIINO DE IOS RECURSOS UT¡IIZADOS TON II ONC¡N¡ZACIóN
CIUDADANA DENOMINADA "CIUBADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C." CORRESPONDIENfE AT MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.

Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesto en los

oriículos 274inciso d) del RF

del lNE, 27, 88 frocción lll del
RF de| IMPEPAC.

-/t

lniegror ol documentol
Bolonzo de
comproboción
debidomente
octuolizodo.

Del onólisis de lo inf:crmoéión
preseniodo, se observo que:
Lo dirección referenle ol ente
fiscolizodo esió incomplelo.
osí mismo y derivoCo de lo
omisión de lo presenioción
del Estodo de Cuenio, no se

concrelo lo revisión

del ente.

BA-ANZA DE

COMPROBA

cróN

NO.
DE

oBs
ERV

ACr

óH

EN CONSECUENCIA, SE

SOTICITA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

FUNDAMENTOOBSERVACIONES
TIPO DE

DOCUMENTO
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INGRESCS

CONTRA-O
BANCAR O

.AUXILIAR DE

BANCOS

ESTADO D¡
CUENTA

COP¡A

BAN

ON
CAFI

:

coNctIAct

Derivoco o lo omisión de'lo
presen-:ción del Estodo 3e
Cr-'entc Bon:orio y lo cmisiór
en lo entreco d3 los estodcs
Finonc 

=ros, ro se cuenlo co'r
los elenenics su'icienies poro
lo 'evis'on de esl= rubro.

/

El .:ujefo obliEodt omiie lo
presen-cción dd Controto
Bcnco'io

Auxifio. de boncos le foltc el
dota Ce lc calonio, no se

clentc con copio deteslodc
de c..renlo del cericd¡
reoortodo, por iol mdtivo.nc
es vio:le ;o revisión de :lrs
dotcs cel ouxilio'de b.¡ncc;: y
lo concilociór b¡ncori:
prasenlodo

Elsujet: obl(godo no preserlr
copio del Btoco de Cuenic
del 'n=s de Ocfubre, moli'/o
por el'que
revisió.1 de
concrltDc¡on.:
preser.lodc,

no es vioble lo

los dolos de b
boncar¡o

::
No es ¡iobfe lo -evisión de os

dotos de lo conciliociin
boncorio, derivodo de que -o
se :iniegro el Estodo de
Cuenl¡.

Presenfor l:s regisfros
conloble;
corr=spondienlrs, co"r
el scporle Cocumen-ol y

formofos y/o er su cosc
monifestor los

oclcrocicres que o su

derecho :cnvsrgo.

:

Copio de:ontrotos de
operiuro ociuolizodos y

cornpletos
correspon'Jient3s o krs

cuenfos banccrios
uiilizodos poro al

monejo de los recursos
finorciero: de l¡
Asociocién C¡vl.

Precento- copio de
eslodo de cuento poro
cot:jo le dotos, csí
cono Concilirción
integrondo los Cotos
necesori();.

Lo,rntericr, de conformidod
con Io 'lispuesto en los

orií:ulos I 7, 18, 38, 95,96,97,
98, 99, 100 tot. r02, t03, 104

Bts, 105, '06, lo7, t0B, 109,

ilc, 111, il2, |3, lt8, il9
del RF del INE , ll. 12, l5
focción I 23 tracción 1,29,

3ó ;egundo pónoto, 4A, 49,

53. 54, 55. 5ó, 57, 58, 59, 60,

c'1, 62, ó3. 64, ó5, 6ó, 67, 68,

é'9 , 70, 71 , 72, 73 del RF del
I,.IFEPAC.

Lo rnfericr, de conformidod
con lo Jispuesio en los

ortbulos 284 inciso b) del RF

del lNE, BB frocción Vll del
F.F.JeI IMPEPAC.

Presenlor Auxilior de
Borcos deb'domente
reguisitodo.

Lo ¡nlerior, de conformidod
con lo dispuesto en los

oriculos 28 del RF del
LVPEPAC.

Pre-.enlor esf :do de
cuento del p.erioco c
revi:ión, coro cotejo de
cifros

-o onterior, de conformidod
,:or lo dispuesto en los
,rrt'culos 28, 88 frocción ll del
RF IeI IMPEPAC.

-o onterior, de conformidod
:on lo dispuesto en los

:rtículos l2 segundo
¡órrofo, 28, ó2 segundo y
:u':rto pórrofo, 88 frocción ll

IeI RF de IMPEPAC,

NO.

DE

oBs
ERV

ACt
óN

EN CONSECUENCIA, SE

SOLICITA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

OBSERVA':IONES FUNDAMENTO
TIPO DE

DOCUMENIO
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Lo onterior, de conformidod
con lo dispuestc en los

orlículos 59 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesio en los

ortículos 126, 127 del RF del
INE I l, 23 frocción l, 29, 34,
3ó segundo pórrofo, 53, ó3

oportodo ll, oporiodo lV.

oportodo Y numerol 2, 67

úliimo pórrofo, 7 4, 7 5, 7 6, 77,

78,79,80,8r, 82, 83, 84, 85

del RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de conformidod
con lo dispuesic en los

orlículos 40 del RF del
IMPEPAC.

Presenior

debidomente
requisiiodo.

formoto

Presentor formolo
debidomente
requisitodo y

ociuolizodo
especificondo
coniidodes. osí mismo

od¡'unior documentol
soporle.

Presenior formoio
debidomenie
requisitodo y

octuolizodo
especificondo
contidodes, osí mismo

odjunior documentol
soporte.

formoto

Y

Presenior

debidomente
requisitodo
octuolizodo

Los registros contobles
de egresos y el soporie
documentol lo cuol
deberó cumplir con los

requisitos de los

disposiciones fiscoles

correspondienfes osí
como, incluir de formo
impreso lo Verificoción
de comprobontes
fiscoles digitoles por
internet orchivo XML y
PDF del CFDI.

Lo fecho deniro del forn-oto
iiene un error

'

FORMATO] EN LA

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NO ESPECíFICA LA CANTIDAD
DE NINGUNO DE ELLOS. LA

CONSTANCIA DE SIIUAC ÓN
FISCAL DEL APORTANTE

PRESENTA FECHA POSTERIGR A

EL CONTRATO, EVEI..ITO

REALIZADO.

FORMATOI EN LA

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NO ESPECíFICA LA CANTIDAD
DE NINGUNO DE ELLOS. LA

CONSTANCIA DE SITUAC ÓN
FISCAL DEL APORTANTE

PRESENTA FECHA POSTERIOR A
EL CONTRATO, EVET.¡TO

REALIZADO.

FORMATOI EN LA

DESCRIPCIÓN DE LOS B¡ENES

NO ESPECÍFICA LA CANTIDAD
DE NINGUNO DE ELLOS. LA

Derivodo o lo omisión de lo

cresenloción del Esiodo de
Cuento Boncorio, se.conc¡.eto
-o revisión de esfe rubro.

EGRESOS/GA

STOS

ANEXO A
II.]FORME

MENSUAL

SSBRE EL

OR¡GEN

MONTO,
D=STINO Y

APLICACIÓN

DEL RECURSO

DE LA

ASOCIACIÓN
CIVIL

FCRMATO I

RECIBO DE

APORTACION

ES DE

ASOCIADOS
Y

SIMPATIZANTE
s

7

I

9

NO.
DE

oBs
ERV

ACr

óN

EN CONSECUENCIA. SE

SOLICITA PRESENTAR, tO
SIGUIENTE:

FUNDAMENTOOBSERVACIONES
TIPO DE

DOCUMENTO

ACUERDO IM?EPAC/CEE/O32/20a QUE PRESEMA tA SECREIARIA EJEt'ltVA Ar CONSEJO ESTATAT

Et EcToRArEs y FARIcr¡¡cróH c UDADANA euE EMAN¡ o¡ u comr¡tóN EJEculva IEMpoRAt DE

POIITICOS LOCAI,ES, RESPECTO AL IN'ORME MENSUAL SO8ñE EI. OEGEN, MONTO Y DEST¡NO DE

CIIJDADANA DEI.IOMINADA'CIUDADANOS CONSTRUYENDO TARAIOOOS A.C." CORRESPONDIENTE At MES DE OCIUERE DE DOS MII. VEINNCINCO.
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t0
ESTADOS

FINANCIEROS

El suje-o Obligodo odiun o
Esi:do: Finoncieros ¡tn
emboreo pre:erto un Estoco
de lec¡-¡liodos mismc que
conesponde o uno Entidcd
Lucroii'lo, lodo vez que , o
Asocioa-ón C'vil formodo ro
pasigu= Fines de Lucro se

dóeró: ,opegor ,o
presentoción de Estos eslocon
Finorcieros o lo Normo ce
Informc:ión Finonc¡ero B-lÉ.
Lo, Es-rdos finoncieros ro
presenicn lo Dkecciin
comple-o de co¡erdccon q
Cc nslo ^cio de Situociin
Fiscol ',' no se encúenfcn
firmoCcr po' lo perso^o
reqcon;,rble, osí . corro
iomb,ié- onclizorsi derlvodo o
lo ¡bservoción en el rubro ce
Eg,esos ei que eús-o
octuoli¿ccién en los Esloco6
FincrcÉros.

CONST;NCIA D: SITLACICI.J

FIS:AL DEL APORTA..I_:

PR:SENTA ,ROBLEMAS :):
VE?IFIC,\CICN \' FECHA f :
EX]EDI:IÓN ES S-JPERIOR A 3'
DíaS

ocluolizc,Jos,
dejgbsodos o últi¡o
nive,y firmodos Cel
pe-iodo .oclubre 2C25,

osí cemo,en opegc, ,f lo
No'moiiv'dod vigenle y
correspondien te.

EstodosPresertor
Frn't ,]areros

especifi:ondo
coril,lodes, osi mi:'no
od'untor Consioncio de
Situoción Fiscol vigerie
de oportonte

Nota: Lo entrego J: oclor¡ciones, juslificocior,es y dtcumert:ción comple-n:ntori: deberó ser presenlodo de
formo ftbo osí corno en dis¡c:ifivo nognético pcr=l repr:sen-onte de fin:nzos ds lc Asoci:ción Civil el cuol
deberó estor norrbrcdo con rs focultqdes,r trqvés del cclo conslituido corro lo ndico el ortículo 3/ del
Reglorrento de Fiscolizoción Fsro os orgonizoci:nes ciudolcn:s que pretender Consiitulrse como Po|tido
Político Locol del IMTEPAC.

Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesto en los

ortÍculos 74 pvnlo l, 92
punlo 5, 73 punlo 1, 231,
232 233 del RF del lNE, 32 del
RF del IMPEPAC.

DE

oBs
ERV

ACr

óru

EN CONSECUENCIA, SE

SCLICITA PRESENTAR. TO

SIGUIENTE:

NO.

FUNDAMENTOOBSERVACIONES
TIPO DE

DOCUMENTO

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgoni:oción "Ciudodonos

Const-uyendo pqro Todos A.C ", medionte elsiguiente oficic:

ACUERDO EE/03212026 QUE PRE¡:MA IA SECRETARIA EJECJTVA AI. COIüEJO ESTAIAT EI.ECIORA- DEL INSNTUTO MOREI"ENSE DE PROCESOS

E.ECIORAUJ Y 5¡.r cruoeo¡.N¡ euE EÁ aNA DE tA coMrs¡óH €JEcunvA rEMpoRAl DE nscAu;AcróN pARA rA co¡srrrucró¡r o: ¡¡nrroos
PCI.ITICOS TO'AI.ES, RESPECfO At IN,IORM.: MEN:UAT gOERE E- ORIGIN, MONfO Y DESI¡NO DE I.OS ¡ECURSOS UNT|ZADOS POR tA ORGANIZACION
CIUDADANA oENOMINADA "CIJDADANOS aONSTPUYET\DO PARA TOD:! A.C." COTF.ESPONDIENTE Al" i¡€5 DE O:lJBnE DE DOS ,\,11t VEINICINCO.

1

No.

/2025
:

IMPEP =lIAEDSl264

Numero de oñcio nolificqdo

091121202s

,14:20 horos

Fech'o y horo de
nolificoción

OCTJBRE 2025

Mes
correspond¡ente
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2.4.2- Contestoción o los observociones

Medionte escrito preseniodo con fecho ocho de enero de dos mil veiniiséis, con

número de folio 000027, osignodo o trovés de lo oficino de correspondencio, lo

orgonizoción ciudodono o trovés de su representonte legol, dio coniestoción o los

observociones reolizodos medionte el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/264/2O25 que

contiene los errores y omisiones observodos por lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción de esie lnstituto, respecio ol informe mensuol correspondiente ol mes

de OCTUBRE de dos milveinticínco, en los siguientes términos:

El slrssrifo b¡d tdt tolr!í, xr ld tsráds d* üpmtargr*e bg# d5 lB
orgffin de dtdedsre der¡ornhsds'S¡drdrd nragrr*ffi dr flür*o*',
arrBeradr & h As*x*kr thf, drtsnhsds'ti.dakr* Coficütqñdn pa
TQdqs'. person*üaú {fs $s snügfs d¡¡Hamnb aür#ads ¿n d €úia
ccneühdiva r*Írnto 7f5. frro 25, ptfia 1Sf" blsffi sr& l$ k dd l{üfu
rN.qnoro t* * h fthm üsrr#rilcrIñ HürH üwr*Ado r&lrto "tn*r ñrrors
[.svh. cn b ¡¡¡d se aaicrda mr¡u OUe qoc&d rr¡r&¡ir¡a com w partido pollüoo
€$taüal" sl táminm de bc aúhdor 1. 36fuadfu lll y ¡31 de b frncüftÉtln polffica

$r f* khr l.Mx r¡ex¡crrm n*f wrry ds hr ¡lüqCm t , 2, S, S, CI nwrd f,
g, 10, '11, 13. 14, t5, 17, f8 y t0 ú6 &r l.c¡t Gs¡rd ds Far{do* Fotrpm; arfir¡loa
1. 1 krlb y 23 üacrÍlh |l d€ h Corsilih¡dén Famhs dd &{Eds lJru y $oürano de
Mordm; sltcrrc 1" 3, S, 7. fi,69.8¿. S6,66,78 tarción X)(1¡1. ffltscci6n fV y 90
lV del Códügo ds Insltürdtrm* y Procedin*rrb Elacbrdec pra al €e*aú: do
Mors¡CIs; ürtlÉr¡lCIs 7- t y I del fi¡gbñsb pra he oqgán¡ac:ionea qra prCItondan
coris{if,¡txü c¡¡rm parlido gollüco *xaf. artúx*o SS bcfróü tV primar odrra]o. ffi,
87, 8S d*l ñogbrnsrtp ds Fecaeradón pana lre orgon*cdono* Clidadanar ryo
Preeandan Csrxth¡fss sm FarBidq futfrho t-ocd d6t h¡sün¡b ¡tr*ne€ &
Prorc Elo*Mk y n*idpx*in CA*ena cmpffim ttrcpeamrnarc
mrssxpffi:

Que por rñsdio dd prssnla o{r¡rso" \Ér¡gp s preasnür en TffiAftA Y FOffi& el
rssrsirniorltó afsc$¡rdo pcr !¡ ttr¡iúadTérücs Tonrya¡ & $lma*a¡dón ñilerürilé
a loa qrslw y trr*Cori*$ do hs

Con*fuyencq perp Tpffi Se,ffi a.tn Cpry&#n qlgr*tffi#ñ,,:$S#sd
Eruer€É,*daúq tfdfdgs:. dr$ ns de0cüSn dd ffi" ütldÉucb€rl fr *fiuiente:

f- 8g!g$rn &Cgnrffisb*e¡dfr
a Qonr¡,trA!É*eqfrr*
3. A¡silhruüha
{.
Í"
ñ
7.

. @t&¡EYEggr
* ficffihnX@
r A¡er¡bfmátKatu¡cs¡

frgl*ng Alr¡lt,C{Frneñ
o' tpmrF H10.8ffi Fiemr¡d*run

ACUERDO IMPE?AC/CÉÉ/032/2026 QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DET INS¡ITUTO MORETENSÉ DE PROCESOS

Et-EcfoRAtEs y pARrcr¡¡c¡óN cluo¡DANA euE EMANA oe u co¡¡ts¡óN t¡EculrvA TEMpoRAT o¡ nscauzacróru tARA t A coNsTrTUcróN DE pARrDos

POTIIICOS TOCAI.ES, RESPECTO AI INfORME MENSUA! SOBRE Et ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTIIIZADOS POR I,¡ ONC¡NIZ¡CIóN
CIUDADANA DENOM¡NADA "CIUDADANOS CONSIRUYENDO PARATODOS A.C." CORRESPONDIENÍE AT MES DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINNCINCO.

fñmpá

8"

6.
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ACUERDO/IMPEPAC

Asi rr#rrü *s mfs& en el @ ffi $¡fi ¡ü lH r?*sada & nm¡a ü¡enh
sffid n ls 8fi0a Sm&sÉtH üa &rcn Arbe* s sbdo da que rnmtur l0r
tatü&$ ds effib de hegafirrcsn $¡F s birn mprarffi, ed or¡n d @fifiatr
& ap*turn qtn tlio po&# do dodr wr&d m ¡s timo a la rmm, y s lna hüKo
twgdüvs por psrs dü la lruül¡dün ltundem, *¡nsdo $rs 0l s¡mrlh a solMbüo sJ
ünnrio y omüaafra pore poda nn{ors r l* Bkfrrn¡a y pod* *ff en
nmr$u*nrs & k n¡rnmanm n h ¡aü&do por e$üa lktrsffi M*0
El¿chrd" á¡n¡o n h paaer& dosrurü qle s ffilds& rrstlglt Mca y qrn
en d nmpo dd $i¡mo ca roh ffid & hB u&rrlosy mnfaffi lw qnt€E
no m na ha €r&sds, ffi tulr ffil nffi&

üTsl¡¡ffiT*f-}rflnr|¡finaPfmü.

*r,l1rr*rt
Hrill¡rthr*

coil$EJo
ÉSTATAL
ÉLECTORAL

;¡l ü ¡É r - db ¡E E¡rb r r E ü !tüL¡lrgFF-r- -ss rrr
lbil¡ftl{**¡**tñ*

tffh|l*ütrúÉdffi

{rart¡ltntl.

nm, relür ¡ tgü t|É$¡t*10¿!^

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O32/2026 QUE PRESEMA I.A SECREIARIA EJECUT VA AI CONSEJO ESIAIAI. EI.ECÍORAI. DEI. INSTI¡UTO MORETENSE DE PROCESOS

Et EctoRAIES Y PARIct¡¡clótt c¡uoIDANA euE EMANA o¡ u co,t¡tstór e¡EcuTtvA TEMpoRAt oe ¡¡sc¡Lrz¡c¡óN pARA rA coNslrucló¡l or p¡nloos
¡OIITICOS I.OCALES, RESPECTO At INTORME MENSUAI SOBRE Et ORIGEH, MONIO Y DESTINO DE TO5 RECURSOS UTII.IZADOS ¡ON L¡ ONCEUZ¡C¡óH
CIUDADANA DENOMINADA'CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARATODO! A.C." CORRESPONDIENIE AI" MES DE OCIUBRE DE DOS MII VEINfCINCO.

$nlicitud el* estad*s de *Lrenta y
ü0ntrater ele ff perturfi.

[':JL¡¡rtlfl Frrl"r:i
,o:6j:"'::,'

lit|
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sa nua¡n ruenla *a @ sri&nda de las uoffic¡t¡des $¡e fs lüafi ruqfimdu,
we(ltrtds csno il{ro d grw,*e €ffifu f SFwt d sn mrffita h ilrffir por
psilÉ d smr& dp Enrplh mn ls dcñsdü pw sse 0rg*ro thersl

POI.ITICOS I,OCAI.ES. RESPECTO AI, IN¡ORME
co¡trugó¡¡ ¡¡¡culvA TEMPoRA[ DE

EI. ORIGEN, MONTO Y DESIINO DE

*ril¡a rcin p# .t'¿. i) iliirrl lx-l
'",',

ftV: asunt* ilrg*nte

; . i ---' :¡ ,l-,"..,,^,'.:'i.',,i''..'."..i.ttti

" r-,"1 :

ür:',:,,, ', , ,-1, ::,.,., 1,]1 ri. l';.'' '..'

'f !.
.'$#:

CIUOADANA DENOMINADA -CIUDADANOS

IA

AC," CORRESPONDIENIE
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AC U E RDO/IM P EPAC / CEE / 032 / 2026.

ACUERDO QUE PRESEMA IA SECRFTARIA EJECUTVA At CONSEJO ESIATAI EI.ECIORAI. DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Er.EcToRAr.Es y paRTrctpActóN cIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ cor¡lslót!¡ t¡EcuT¡vA TEMpoRAL o¡ ¡rsc¡r.rz¡c¡óH ¡ARA rA coNsnTucróN ot ¡¡nloos
pouTrcos r.ocAr.Es, REspEcTo Ar. rNtoRME MENsuat soBRE EL oRtGEN. MoMo y DEsilNo DE r.os REcuRsos unuzADos ¡on l¡ onc¡¡ilzrcróN
CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENOO PARAIODOS A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINNCINCO.
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ACUERDO IM?E?AC/CEE/O3212026 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAIAI EI.ECIORAT OEI. INSTITUTO MOREIENSE DE

EtEc¡oRAtEs y pARnctp¡clóN cluoIDANA euE EMANA D¡ u co¡r,t¡slóN ¡¡¡cuTrva TEMpoRA! D¡ nsc¡uz¡ctóN r¡ne t¡ coNsr¡tuc¡ór.r o¡
pouilcos tocAtEs, REspEcTo At tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN, MoNro y DEsTtNo DE r"os REcuRsos uTil.tzADos ¡on u onc¡¡llzeclór.¡
CIUDADANA DENOMINADA 'CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA IODOS A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE OCTUERE DE DOS M¡t VEINIlCINCO.
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AC U E RDo/ilr^p EpAC / CEE / 032 / 2026.

dnp a*anta r sso *gsrn Éhffird qrn sffi orgm{dn k¡dlq¡m agr
@

ruho Lm* qr¡a el s¡sütla ñ rB&dE dihrcñes r{rad¡uc ssr$ po&r
s st6 fssnrtrfi¡f{-*0* *f0f, fliw rafrstnffi, y h mñ0s sdÉ

r$rBffihdtrr ft gtñ!s# lnnffidunüm y Mnfimm"

'' Or lo a lhüed H. nsddenb del fruüh¡tc Mür*rxsa ds
Procsem Ckdadaila pidu;

cQilsrJo
ESTATAL
ÉLECTORAI

t¡6 lo

pruúondü

ACUERDO

EI.ECTORAI.ES Y PARÍICI

POUTTCOS tOCA|ES, R

PRESEMA LA SECREIARIA EJECUTVA AI. CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI. DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

euE EMANA DE tA cou¡stó¡¡ r.¡¡culvA ¡EMpoRAt DE ftsc¡r.lz¡clóN ¡¡na u co¡¡sltucróN oE pARlDos

MENsuAt soBRE Et ontGEN, MoNIo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTtuzADos ¡on t¡ oncallz¡c¡óH
CONSTRUYENOO PARAIODO: A.C." CORRESPONDIENÍE AI MES DE OCIUBRE DE DOS MII. VEINTICINCO.'ctu

-%,..

CIUDADANA
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Frlmls," Tenarme por poeontso en kmo y furrna *l re,qndnrkmh dr lor
düors$ lomhbrr*s de{ lñfoffne dsl mes da 0dubre & lt25.

$tgsnCo,. Aesnhr d* múrmi*d g #ir,figdA, p{r {tlt sü pr#snh pn &ñ6h0.

$in rnés por el nrormrrh quedo r n¡* ürdw nrs nsrqiar adrdón o dr&"

R*prapnhnbdo

ü,t ünüm qüo.tn ¡ áüaf*¡püi y *r$düfffi

s. aruÁusrs y coNcrusróH o¡ tAs oBsERVActoNEs.

En el presenie oportodo se onolizon observociones solventodos por porte de lo

orgonizoción, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos

correspondienfes ol mes de OCTUBRE, con elobjeto de deierminor el cumplimiento

o incumplimiento de sus obligociones en moterio de fiscolizoción, en esie contexfo,

el principio de legolidod contemplodo en el ortículo ló de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo ineguloridod cometido

y los precepios legoles oplicobles ol coso, con el propósiio de que el sujeto

obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de todos los

circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducio, de monero que se

evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y controvertir en su coso,

lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro, permiiiéndole uno reol y outeniico

defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus foculiodes de revisión,

comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo
regisirodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moierio de Fiscolizoción les impone lo normotividod electorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y oiorgo zu gorontío de oudiencio o I

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O32/2026 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DET INSTITUTO MOREI-ENSE DE

ErEcroRAr.Es y paRrcreecróH ouoaDANA euE EMANA o¡ u co¡¡¡stóN ilEcuTrvA rEMpoRAr o¡ ¡rsc¡Lrz¡c¡óH ¡¡n¡ r¡ coNsrrruc¡óN oe

FOI.ITICOS TOCATES, RESPECTO AI. INÍORME MENSUAT SOBRE Et ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTILIZADOS POR TA

CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSIRUYENOO PARAIODOS A.C.'CORRESPONDIEN]E AI MES DE OCTUBRE DE DOS MII VEINTICINCO.

Pmgmiü de l&ohc'
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se

veinliséis y concluirío el dío cinco de febrero de

desprende que tonto lo Unidod Técnico osícomo

ETECTORAT DEI. INSTITUIO MOR€I.ENSE DE PROCESOS

¡rsceuzacróH paR¡ ta coNsl¡uclóN DE pARTIDos

r.os REcuRsos uTrlrzADos ¡on l¡ onc¡Nlzec¡óH
CONSIRUYENOO PARA IODO' A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE OCTUBRE DE DOs MI! VEINNCINCO.

a44¿. t*a..,it,;*r

orgonizoción ciudodono medionte el oficio de errores y omisiones que le fue

debidomente notificodo de monero personol.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones Ciudodonos que P'etenden Constituirse como Portido Político

Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro

el qnólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinte díqs hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

92 pórrofo sexfo del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

contoró con hostq veinte díos hóbites poro presentor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y outorice poro su íntegroción ol proyecto de resolución, en el que se

delermine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Con:ejo.

Ahoro bien. con fecho cotorce de noviembre de dos mil veiniicinco se recibió el

escrito o trovés de lo oficino de correspondencio ol que se osignó el folio 003417,

o trovés del cuol lo orgonizoción "Ciudqdonos Construyendo poro Todos A.C."

presentó su informe finonciero de ingresos y egresos del mes de OCTUBRE de dos

mil veinticinco, derivodo de ello en fecho ocho de diciembre de dos milveinticinco

lo UTTF presento o lo Comisión el oficio de enores y omisiones poro su oproboción,

mismo que fue notificodo en fecho nueve de diciembre de dos mil veinticinco o

trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/264/2025 de errores y omisiones o to

orgonizoción de lo ciudodonío yo merrcionodo, relotivo o los informes mensuoles,

por el cuol se le otorgo un plozo de l0 díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscrito o lo Secretorío

Ejecutivo, respecto o los oclorociones y/o rectifícociones de fecho nueve de enero

de dos mil veintiséis. o trovés de lo cuol se certifico el plozo otorgodo de diez díos

hóbiles o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro Todos

A.C" mismo que conió del dío diez de diciembre de dos milveinticinco ol ocho de

enero de dos mil veintiséis; en consideroción ol segundo periodo vococionol con

el que conto el personol de este órgoro comiciol, por lo cuol el plozo de veinte

díos que tenío lo Comisión de Fiscolizoción poro presentor el Dictomen poro el

onÓlisis, presentoción y oproboción del Consejo Estotol, de conformidod con lo

que dispone el orlículo 92, frocción Vl, del Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió

del nueve de enero del

dos milveintiséis, de lo on

ACUERDO
ETECIORAIES Y

POUnCOS tOCA|-ES,
CIUDADANA DENOMINADA

at-

QUE
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lo Comisión cumplieron en liempo y formo en lo previsio en el Reglomenio yo

mencionodo, lo c e observor en lo siguiente ioblo

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ACUERDO tMP EP AC ICZE /O32 nO26
ElEcToRALEs Y PARnc¡plclóH
POUNCOS TOCAIES, RESPECTO AI. INFORME.

C¡UDADANA DENOMINADA

'-"*i{..5-**,*
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ENERO

FEBRERO
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ó
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M
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7

ACUERDO IMPEPAC/CEE/032/202ó QUE PRESENIA TA SECREIARI.A E.IECU¡VA AI. CONSEJO ESIATAT EI.ECIORAI- DET INSÍITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAlEs Y panrlclp¡cló¡l ctuDADANA QUE EMANA DE tA coMrsróN EJ€cufrvA TEMpoRAT DE FtscA¡.tzActóru p¡n¡ l¡ co¡¡srrucróH or ranrroos
POI.ITICOS I.OCATES, RESPECÍO AI. INTORME MENSUAI SOBRE ET ORIGE!, MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTII-IZADOS PON L¡ ONGANIZECIóN
CIUDADANA DENOMINADA -CIUDADA,NOS CONSTRUYENDO PARA IOD03 A.C." CORRESPONDIENIE AL ¡vrES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

26b- 27w

20w

13w

6

:

21w

4w

29g".

22w

15w

8 l

,
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23w

l6W 'I

Otu
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*

I
Fecho Límife poro lo presentoción del lnforme mensuol sobre el origen
monto y destino de los recursos utilizodos por lo orgonizoción
ciudodono

Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de
los recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo
"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C."

Pógino 32 de 46



impep{r'l üsFlstJo
r STÁ.TA L
TLECTORAL

rV:;t;i:ri,4^r*

Plozo de 15 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción reolice el onólisis del informe presentodo.

Notificqción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/264/2025, respecto de
errores y omisiones encontrodos en el informe mensuol de lo
orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C"

Plozo de l0 díos hóbiles otorgodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío
"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C" poro otender el oficio
IMPEPAC/ DEAF/MEDS/264/2025, respecto de los errores y omisiones
encontrodos en su informe mensuol.

Dío en que fenece el plozo poro otender el oficio de errores y
omisiones.

Plozo de 20 díos hóbiles con el que cuento lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizoción, poro reolizor el onólisis del informe mensuol
y lo otención del oficio de errores y omisiones.

Plozo de 15 díos hóbiles con el que cuenio lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción poro reolizor el onólisis del informe mensuol y el conienido
del oficio de errores y omisiones.

o

J

De conformidod con lo que dísponen los ortículos 22 y 23 del Reglomenio de

Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constiiuirse como Portido

Político Locol de este lnstituto, existen errores y omisiones de noturolezo iécnico e

inconsisiencios o irreguloridodes de fondo, lo que en este oportodo se onolizoro o

efecio de proponer ol Consejo Estotol Electorol emitir lo determinoción que

correspondo con motivo de los folios odministrotivos detectodos.

tI
Arfículo 22. Serón considerodos corno erores u omisiones de noturolezo
técnico, so/o cuesfiones de formo, entre ofros /os siguientes:

l. Errores en operociones oritméticos;

l!. Equivocociones en /o c/osificociónde /os regisfros confob/es;

lll. Errores en elllenodo de los reportes, y

Iv. Comproboción de gosfos emilidos en uno fecho que no
conespondo ol período de comproboción. 4

Artículo 23. Serón considerodos inconsisiencios o irreguloridodes de
f ondo, enfre ofros, los siguientes:

ACUERDO !MPE?AC/CEE/O32/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUIM At CONSEJO ESTATAT- ELEC¡ORAL DEt tNSilTUTO MORE|ENSE DE

EtEcloRAt Es y pARlclr¡ctóN cluo¡DANA euE EMANA oe ¡¡ co¡r¡rstóH e¡EcurvA TEMpoRAt ot r¡sceuz¡clóH ¡an¡ ra coNstttucróN o
POTITICOS IOCATES, RESPECTO AT INTORME MENSUAT SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTII.IZADOS POR I-A ORGANIZACION
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/. Aque//os informes y documentoción que no ocredifen el origen,
monto, desfino y oplicoción de ios ingresos o egresos;

ll. Lo falto de comproboción de gosfos;

lll. Comproboción con documenlos opócrifos o dup/icodos;

lV. Aque//os cosos donde se detecte dolo, intencionolidod u
ocultomiento en /os documenfos presenfodos;

V. Comproboción de gostos reolizodos en rubros no confemp/odos por
esff Reg/omento;

Vt. tOmisiones, octos, hechos o foitos que infrinjon /os Normos de
lnfo¡moción finonciero, /os Leyes fisco/es, Io normotividod
co,!'espondienfe o o/ presenie

Refilomento, y
i

Vll. Cuondo se defecfen recvrsos de entes impedrdos.

tt
Siendo lo gorontío de oudiencio de Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.

respetodo porque ol odvertirse los foltos, estos se hicieron del conocimiento de lo

orgonizoción o irovés del oficio de errores y omisiones número

IMPEPAC/DEAF/MEDS/264/2025 o trovés del cuol se hocío del conocimiento o lo
orgonizoción lo fecho medionte lo cuol se llevorío o cobo lo confronto referido en

ortículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción, fecho que se confirmo o trovés del

oficio IMPEPAC/SE/MSL/1010/2025: otcrgondo osí el plozo de diez díos hóbiles

después de hober sido noiificodo el oficio de errores y omisiones poro reolizor

oclorociones y rectificociones.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo
Orgonizoción Ciudodono contemplodc en los ortículos 14,24, 43 y 92 frocción V

del Reglomento de Fiscolizoción pqro los orgonízociones ciudodonos que

pretenden constituirse como Portido Político Locol de este lnstituto, todo vez que

ol odvertir lo existencio de errores y omisiones. se hicieron del conocimienio

medionte el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/264/2025, mismo que lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción notificó o lo Crgonizoción en cueslión, poro que en un

plozo de diez díos hóbiles contodos o portir del dío hóbil siguiente o lo notificoción,

presentoro los oclorociones o rectificociones que estimoro pertinentes osícomo lo

documentoción que subsonoro los irreguloridodes detectodos

ACUERDO /032/2026 QUE PRESEMA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAI. DEI. INSII¡UIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EI.ECTORATES Y ecló¡ cluolo¡t¡A QUE EMANA DE tA cort¡tstóx e¡¡culva rEMpoRAt DE Ftsceuzac¡óH ¡ane t¡ coNsItTUctóN DE pARTIDos

POUTTCOS REsPFcro AL lNroRME MENsuAt soBRE Et oRrGEN, MoNro y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uÍUzADos pon la onc¡¡.llz¡cró¡.r
CIUDADAN,A DENOMINADA 'CIUDA,DANOS CONSTRUYENDO PARA IOD05 A.C." CORRESPONDIENIE AI. MEs DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Copio de conirolos de operluro
ocluolizqdos y complelos
correspondienles o los cuentos
boncorios ulilizodos poro el
moneio cle los recrlrsos

El sujeto obligodo omite lo presentoción del
Conhoto Boncorio

CONTRATID
BANCARId

-\\
5

No presenlo Coniroto boncorio, su escrito
menciono "...se ho reolizodo de nuevo

cuento solicifud o lo Bonco Empresoriol de
Bonco Azteco o efecto de que monden los
Esioclos de Cuenlo de lo Oroonizoción oue

AUXILIAR DE
B{Ncos

No integro Eslodo de cuento por lonto no es
vioble lo revisión de Auxilior de Boncos

Presentor Auxilior de Boncos
debidomenle requisitodo

Auxili<rr de boncos le folto el doto de lo colonio.
no se cuenio con copio del estodo de cuento
del periodo reporfodo. por tol motivo no es
vioble lo revisión de los dotos del ouxilior de
boncos y lo concilioción boncorio presenfodo

4

COPIA DE
ESTADO DE

CUENTA

No presenio copio de Estodo de Cuenio
Presenior estodo de cuento del
periodo o revisión, poro colejo
de cifros

El sujeto obligodo no presenlo copio del Eslodo
de Cuenlo del mes de Octubre, mofivo por el
que no es vioble lo revisión de los dolos de lo
concilioción boncorio presentodo.

CONCILIACIÓN
BANCARIA

No inlegro Estodo de cuenlo por tonlo no es
vioble lo revisión de lo concilioción

Presenlor copio de estodo de
cuento poro cotejo de dotos, osÍ
como Concilioción integrondo
los dotos necesorios.

No es vioble lo revisión de los dotos de lo
concilioción boncorio, derivodo de que no se
integro el Esfodo de Cuento.

lnlegror ol documenlol Bolonzo
de comproboción debidomenle
ocluolizodo.

Del onólisis de lo informoción presenlodo, se
observo que: Lo dirección referenie ol enle
fiscolizodo estó incomplelo. osí mismo y
derivodo de lo omisión de lo presentoción del
Esiodo de Cuenlo. no se concrelo lo revisión
integrol del enle.

BALANZA DE
COMPROBACIÓN

I
Omile lo presenloción del Estodo de

Cuentq, no se concreto lo revisión integrol
del enfe.

"... vengo o presenf or en TIEMPO Y
FORMA el requerimienlo efecf uodo
por lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción referenie o los errores y
omísiones de los /nformes Mensuo/es

Sobre el Oriqen. Monfo. desfino v
Aolicoción de Recursos de /o
Asocioción Civii denominodo

Ciudodonos Consiruyendo poro
Todos, oue susiento o /o

O ro a nizo ci ó n de no mi n o d o
'Sociedod Prooresivo de More/os".

de/ mes de Oclubre del 2025.
consisienle en lo siguiente:

I. Bolonzo de Comorobocíón
2. Con cilioción Bonc orio

3. Auxiliores de Bncos
4. lnoresos / Regisfros Confobles

5. Egrresos / Regisfros Confob/es con
soporie documenfo/

ó. Anexo A
7. Formoto I Recibo de

Aoorfociones de los siouienfes
osomb/eos
*Asomb/eo Huvooon
*Asombleo Iofo/opon

*Asombleo At lotlohucctn
B. Consloncios de sifuoción Fiscol
de Adriono REsendiz Mendez v Luis

Froncisco Alveor Cebollos
9. Formoto B

10. Eslodos Finoncieros... /sicl"

ACI.ARACIONES O
RECTIFICACIONES. IOTIO INTERNO

0031 7ó

ANÁIEISOBSERVACION souctTUDcoNs.

ACUERDO IMPEPAC lCEEN32/2O26 QUE PRESENTA tA
I.OCATES, RESPECTO AT INFORME MENSUAT SOSRE Et ORIGEN, MONTO

Pógino 35 de 46



COHSEJO
ESTATAT
ELETTORAT

ACU ERDO/rM PEPAC / CEE / 032 / 2026.

finoncleros de lo Asocioción
Civil.

o bien represenlo, qsícomo el conlrolo de
operturo. que bojo prolesto de decir verdod

no se liene o lo mono, y se ho tenido
negotivo por porte de lo lnstitución

finonciero, ounodo que elsuscrifo ho
solicitodo su usuorio y conlroseño poro

poder meterse o lo plotoformo y poder estor
en condiciones de dor cumplimienlo o los

solicilodo por este Honoroble inslilulo
Elec lorol."{sic )

6 INGRESOS

Derivodo o lq omisión de lq presenlqción del
Eslodo de Cuenlo Boncorio y lo omisión en lo
enlrego de los eslodos Finoncieros, no se cuento
con los elemenios suficienles poro lo revisión de
esle rubro.

Presentor los regislros conlobles
cclrresporrt-liert les, corr el sopor le
documenlol y formolos y/o en
su coso monifestor los
oclorociones que o su derecho
conven90.

Derivodo o lo omision de lo presentoción del
Estodo de Cuento Boncorio no se concrelo

lo revisión de esle rubro.

7 EGRESOS/GASTOS

Los regisfros contobles de
egresos y el soporte documenlol
lo cuol deberó cumpllr con los
requisilos de los disposiciones
fiscoles correspondienles osí
como, incluir de formo impreso lo
Verificoción de comprobonles
fiscoles digiloles por inlernei
orch¡vo XML y PDF del CFDI.

Derivodo o lo omision de lo presenloción del
Estodo de Cuento Boncorio no se concrelo

lq revisión de esle rubro.

Derivodo o lo omisión de lo presenloción del
Eslodo de Cuenlo Boncorio. se concrelo lo
iévis¡ón de es'le rubro.

ACTARACIONES O
RECTIFICACIONES. FOTIO INTERNO

003 I 76
coNs. OBSERVACION soUctTUD ANATISIS
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SOLVENTADO

Presenlor formoio debidomente
requisilodo y octuolizodo
especificondo conlidodes. osi
mismo odjuntor Consioncio de
Situoción Fiscol vigente del
oporionte

FORMATOI, en lo descripción de los bienes no
específico lo conlidod de ninguno de ellos. lo
consioncio de situqción fiscqldel oporlonte

presenlo problemos de verificoción y fecho de
expedición es superior o 30 díos

SOLVENTADO

Presenlor formolo debidomente
requisilodo y ocluolizodo
especificondo contidodes, osi
mismo odjuntor documentol
soporte.

FORMATOI en lo descripción de los bienes no
específico lo conlidod de ninguno de ellos. lo
consloncio de siiuoción fiscol del oporlonle

presenio fecho poslerior o el controto, evenlo
reolizodo.

SOLVENTADO

Presenlor formoto debidomenle
requisilodo y ocluolizodo
especificondo coniidodes. osi
mismo odjuntor documentol
soporte.

FORMATO I en lo descripción de los bienes no
específico lo coniidod de ninguno de ellos. lo
constoncio de situoción fiscoldel oportonfe

presenio fecho poslerior o el controto, evenlo
reolizodo.

FORMATO I
RECIBO DE

APORTACIONES
DE ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

{
I

SOLVENTADO
Presenior formoto debidomente
requisitodo.Lo fecho dentro del formolo liene un error

ANEXO A
INFORME

MENSUAL SOBRE
EL ORIGEN

MONTO, DESTINO
Y APLICACIÓN

DEL RECURSO DE
LA ASOCIACIÓN

CIVIL

I

ACTARACIONES O
RECIITICACIONES. FOTIO INTERNO

0031 7ó
OBSERVACION soUctTuDcoNs. ANALISIS
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ESTADOS
FINANCIEROS

El sujeto Obligodo odjunto Eslodos Finonc¡eros
sin emborgo presento un Eslodo de Resullodos
mismo que corresponde o uno Entidod
Lucrotivo, iodo vez que lo Asocioción Civil
formodo no persigue Fines de Lucro se deberó
opegor lo presentoción de Eslos estodos
Finoncieros o lo Normo de lnformoción
Finonciero B- I ó. Los Estodos finoncieros no
presenion lo Dirección completo de ocuerdo
con lo Constoncio de Siluoción Fiscol y no se
encuenlron firmodos por lo persono
responsoble. osí como lombién onolizor si

derir¿odo a lo absenración en el n-rbro de Egresas
es que exisio octuolizoción en los Eslodos
Finoncieros.

Presenlor Eslodos Finonc¡eros
ocluolizodos, desglosodos o
úllimo nivel y firmodos del
periodo octubre 2025. osí como
en opego o lo Normotividod
vigenie y correspondienfe.

SOTVENTADO

ACTARACIONES O
RECTITICACIONES. FOIIO INTERNO:

003t 7ó
coNs. OBSERVACION sor-fctTuD ANÁtISIS
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Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión ol lnforme

Finonciero de ingresos y egresos (gostos) de "Ciudodonos Construyendo poro

Todos, A.C.", que compromete el periodo de ociubre de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los

cuestiones descriios en lo sección "fundomento de lo onólisis con solvedodes", los

informes finoncieros NO presenton lo situoción finonciero de "Ciudodonos

Construyendo poro Todos, A.C." ol 3l de octubre de 2025.

Fundomento de lo onólisis con solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscqlizoción de los informes Finoncieros son:

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Constituirse como Portido Político Locol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono osí como todos oquellos contenidos en el

Artículo 9 del ciiodo reglomenio; documentos que pretenden orientor el desorrollo

de los revisiones que ejecuto lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

El sujeto obligodo no presento copio de controio boncorio

No presenio Copio del Esiodo de cuento boncorio del mes sujeto o revisión

por tonio no es vioble el cotejo de cifros de lo Concilioción Boncorio, Auxilior

de Boncos, lngresos, Egresos, Estodos Finoncieros y Bolonzo de

Comproboción.

Responsobilidod de lo Adminislroción y de los responsobles de lo informoción

Finonciero:

Lo Administroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y

presenioción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normoiividod Contoble y fiscol oplicoble. osí como de Conirol

interno.

Los informes finoncieros No presenfon razonqblemenfe lo siluación finonciero.

En sumo lo orgonizoción no solvenfo los observociones reolizodos medionte eloficio

de errores y omisiones números IMPEPAC/DEAF/MEDS/264 12025

IV.APERIURA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O32/202ó QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESfATAI EI.ECTORAI, DET INSfITUTO MORETENSE DE PR

ErEcfoRAtEs y pARrcr¡¡cróN cruo¡DANA euE EMANA o¡ r¡ colvrrsróN ¡lEculva tEMpoRAr o¡ nsc¡r.rzaclót rARA rA coNsTtTUclóN or renrroos
pot-tilcos tocAt-Es, REspEcTo at tNtoRME MÉNsuAt soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos ulil.tzADos ¡on t¡ onc¡H¡zec¡ór.r
CIUDADANA DENOMINADA 'CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA fODOS A.C." CORRESPONDIENTE At MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINÍCINCO.

AC U E RDO/|M P EPAC / CEE / 0s2 / 2026.
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A trovés de lo voloroción y onólisis de los documentos oportodos por lo Asocioción

civil, se busco determinor lo existencio o no de foltos, y en su coso proponer ol

Consejo Estotol Electorol los sonciones correspondienies.

Lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción pone o consideroción de lo Comisión

Ejecutivo temporolde fiscol2oción poro lo constitución de portidos políticos locoles

el proyecto de resolución poro su posterior consideroción ol Consejo, quien es el

Órgono Foculltodo poro emitir lo resolución correspondiente.

Por lo onterio(, con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 38i del Código de

lnstituciones yiProcedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los qrtículos 25

y 2ó Reglomento de Procedimientos Soncionodores en Moterio de Fiscolizoción del

lNE, osí como los ortículos 45 y 46 del Reglomento Del Régimen Soncionodor

Electorol del IMPEPAC; se turno el presente ocuerdo poro reolizor los occiones

conducentes poro el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor en contro

de lo Orgonizoción Ciudodono "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C".

CóOIEO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENToS EtECToRAtEs PARA Et EsTADo DE

MORETOS.

tl
Artículo 381 . En /os procedirnienfos soncionodores, e/ Instituto More/ense
tomorón en cuenfo /os siguienfes boses:

o) Closificoción de procedimienfos soncionodores en procesos
ordinorios gue se instouron oor fo/fos comefrdos dentro y fuero de /os

procesos e/ecforo/es y especio/es soncionodores, expedifos, por foltos
comefidos dentro de /os pro.esos elecforo/es;

b/ Suietos y conductos sonconob/es;

c) Reg/os paro el inicio, tromitoción, orgonismos compefenles e
invesligoc ión d e ombos procedimíenfos;

d) Procedimiento pora díctominoción poro Io remisión de expedienfes,
otTribunol Electorot, poro su resolución, y

e/ Reg/os poro el procedimiento ordinorio de sonción de queios frívolos,

op/rcob/es en lo Entidod, enlendiéndose por fo/es:

/. Los demondos o promociones en /os cuoies se formulen prelensiones
que no se pueden alconzor jtrídicomente, por ser nolorio y evidenfe que
no se encuenfron ol ompora delderecho,

ACUERDO IM?E?AC/CEE/P32/202ó QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUÍIVA AI CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y pARncrpAcróN cTUDADANA euE EMANA oe u colrustér.¡ ¡¡EcunvATEMpoRAr Dr ¡rscauz¡cró¡r pARA lA coNsTrTUcróH o¡ ¡¡nnoos
Por.rTrcos Locar.Es, REsiEcTo at tNroRME MENsuAr soERE Et oRtGlN, MoNTo y DEsTrNo DE ros RECURSOS UflUZADOS pOn ra OncaNrZaCróN
CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSIRUYENDO PARAfODOS A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINNCINCO.
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ll. Aquéllos que refieron hechos que resu/fen folsos o inexisfentes de /o
so/o /ecfuro cuidodoso de/escrifo y no se presenfen /os pruebos mínimos
poro ocredifor su verocidod;

lll. Aquéllos gue se refieron o hechos gue no constituyon una folto o
violoción electorol, y

lV. Aquéllos gue únicomenfe se fundomenfen en nofos de opinión
periodíslico o de carócter noficioso, que generolicen uno sifuoción, sin
que por otro medio se puedo ocreditor su verocidod.

Lo sonción gue se impongo, en su coso, deberó de voloror el grodo de
frivolidod de /o queio y el doño gue se podrío generor con lo otención
de esfe fipo de queios, ollnstituto More/ense.

tl
REGTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE

FrscAlrzAcrón oer rru¡

t. .1

Arfículo 25.

Inicio y susloncioción

l. Es focultod de Io Unidod Técnico susfoncior y fromitor /os
procedimienfos y, en su coso, formulor y proponer o Io Comisión /os
proyecfos de Reso/ución que pongon fin o los mismos.

t ..l

tl
Arfículo 26.

De/ procedimiento of icioso

i. E/ Conseio, /o Comisión, la Unidad Técnico o, en su coso, e/ orgonismo
público ioco/ corespondiente, podrón ordenor e/ inicio de LJn

procedimiento oficioso cuondo tengon conocimiento por cuolquier
medio de hechos que pudieron configuror uno violación o lo
normotividod e/ecforol en materia de fiscolizoción y cuenten con
e/emenfos sulFicienles que generen indicios sobre /o presunfo condtieto
infroctoro.

2. Lo focultod de inicior procedimienfos oficiosos que versen
hechos de ios cuo/es lo ouloridod tuvo conocimienfo
procedimienfo de revisión de /os informes onuoles, de precompoño, de

ACUERDO IM?E?ACICEE/O32/202ó QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESÍATAT ETECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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CIUDADANA DENOMINADA'CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA IODOS A"C." CORRESPONDIENTE AT MES DE OCIUBRE DE DOS MII VEINIICINCO.

Pógino 41 de 46

AC U E RDO/rMP EPAC / CEE / 0s2 / 2026.

en



AC U ERDO/TMPEPAC / CEE / 032 / 2026.coilgfJo
ESTATAT
ÉLECTORAL

rrrrr!*r9ir/!;lr*

opoyo ciudadono y de compoño, prescribiró dentro de /os cienfo veinte
díos siguienfes o la oproboción de /o Reso/ución conespondienfe.

3. Lo focultod de inicior procedimienfos olriciosos de noturolezo distinta
o /os seño/odos en e/ numerol onterior, y oque//os que /o ouforidod no
hotJo conocido de monero directo, prescribiró oltérmino de /os fres oños
confodos o portir gue se suscifen /os hechos presunfomente infroctores
o que se tengo conocimienfo de /os mismos.

4. Poro /os supuesfos conteniCos en esle ortículo,lo outoridod instructoro
procederó o acordor lo infegroción de/ expedienle respecfivo.
registrorlo en ellibro de gob,"erno. osignorle número de expediente; dor
oviso o/ Secrelorio y ol Presidenfe de /o Comisión; y publicor en /os

Estrodos del lnstituto el inicio de/ procedimiento oficioso de mérito.

5. Foro /o sustoncioción de /os procedimienfos oficiosos se procederó en
térrninos de/presente Tífulo en Io que resu/fe oplicoble.

ó. No serón motivo del inicio de un procedimiento oficioso, /os visfos
ordenodos previo o lo oprobocíón de /o Reso/ución de informes
conespondientes, denvodos de procedimienfos odminisfrofivos diversos
o/ de fiscotizoción en los que se odvierto únicomente un beneficio
económico sul'efo de cuontificacíón o un su.¡'efo obligodo. So/vo que se
fengo conocimienfo de uno'conducfo ilícita en moterio de físcotizoción.

t...1 '

REGTAMENTO DEt NÉCINNTru SANCIONADOR EI.ECTORAT DEt IMPEPAC.

tI
Arlícuto 45. Et Procedimienlo Sonctonodor Ordinorio, es e/ aplicabte
durante e/ proceso electorol o en /o efopo de ínterproceso, poro
conocer, susloncior y en su coso, soncionor, cuando se denuncie /o
comisión de infracciones o la normatividod e/ecforo/ que no seon
moterio del procedimienfo especio/ scrncionodor, ni del procedimiento
soncionodor en maferío de queios sobre financiamiento y gosfo de /os
par'lidos po/ificos.

tl
tl
Artículo 4ó. El procedimiento soncionodor ordinario podró iniciorse

/. De oficio: Cuondo de la susloncioción de uno invesfigación la
Secreforío Ejecutivo odvieio hechos dislinfos ol objeto de ese
procedimiento que puedan consfifuír disfinfos infrocciones e/ecloro/es, o
/o responsobilidad de ocfores diversos o /os denunciodos, y

t1

ACUERDO IMPE?AC/CEE/032/202ó QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIATAI. EIECTORAI. DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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Derivodo de lo revisión del informe finonciero correspondiente ol mes de OCTUBRE

de 2025, y con bose en los oficios emitidos por lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción, se odvierie que lo orgonizoción ciudodono "Ciudodonos

Construyendo Poro Todos A.C." fue notificodo de diversos observociones en

términos del ortículo 24 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Si bien lo orgonizoción presentó escriio de ocloroción medionie escriio recibido o

trovés de lo oficino de correspondencio ol que se le osignó el folio 000027 entre

otros, se constotó que olgunos de los observociones formulodos no fueron

plenomente solventodos, conforme o los criterios estoblecidos en los Lineomientos

de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro oprobodo mediqnte ocuerdo

IM P E PAC/C EE I O 52 I 2025.

De ocuerdo con el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC, lo folto

de solventoción de errores y omisiones puede constituir uno infrocción

odministrotivo en moterio electorol. lo cuol foculto o este lnsiituto poro inicior el

procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un opercibimiento formol.

En consecuencio, resulto procedente el opercibimienio o lo orgonizoción

ciudodono "Ciudodonos Consiruyendo poro Todos A.C.", o efecto de que en los

informes subsecuenies subsone los observociones que se le formulen, y se le
previene que, de reincidir en dicho incumplimiento, podró iniciorse el

procedimiento soncionodor previsto en el ortículo ciiodo, con los consecuencios

legoles que correspondon.

Lo onterior, con fundomento en los ortículos I I de lo Ley Generol de Poriidos

Políticos, 392y 395 del Código Electorol del Estodo de Morelos. y 98 del Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPACT.

I Arlículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío,
titulores del órgono de finonzos, q los represenionies de lo orgonizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, pól
infrocciones en molerio de fiscolizoción, conforme ol ortículo 10 del presente reglomento,
serón los siguienles:
l. Con omonesloción público;
ll. Con multq en lérminos de los dispueslo por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimiento Íendienle o oblener el registro como porli
político locol.

ACUERDO IM?EPAC/CEE/O32/2026 QUE PRESENÍA IA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "Ciudodonos Construyendo poro

Todos A.C" {tombién outodenominodo "sociedod Progresisio de Morelos") no

solventondo los observociones correspondientes ol mes de ociubre de dos mil

veinticinco reolizodos medionte oficio de errores y omisiones identificodo con el

número de oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/264/2025, en términos de lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo o efecto de requerir o lo Asocioción

Civil "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." (Tombién outodenominodo

"Sociedod Progresisfo de Morelos"), en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles

contodos o portir del dío hóbil siguierte o lo notificoción del presente ocuerdo,

poro que presente lo informoción referido o trovés del considerondo 3 del mismo.

CUARTO. En consecuencio de los inconsistencios de lo Asocioción Civil

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." (Tombién outodenominodo

"Sociedod Progresbfo de Morelos"). se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este

lnstituto poro que reolice los occiones conducenies poro el inicio del

Procedimiento Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asocioción Civil

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." (Tombién outodenominodo

"Sociedod Progresísfo de Morelos"), en términos de los oriículos 381 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorcles poro el Estodo de Morelos,25 y 26 del

Reglomento de Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como

en los ortículos 45 y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

QUINTO. Se opercibe o lo orgonizocién "Ciudodonos Construyendo poro Todos

A.C." (Tombién outodenominodo "Socredod Progresisfo de Morelos") poro que en

futuros entregos de informes mensuoles hogon uno revisión minucioso y exhoustivo

y se obstengo de incurrir en omisiones o deficiencios como los detectodos en el

presente ocuerdo. En coso de incurrir nuevomente en lo folto de solventoción

od uodo. esto outoridod inicioró un procedimiento ordinorio soncionodor, que

río derivor en lo determinoción de infrocciones en moterio electorol y lo
posición de medidos conforme o lo previsto en el ortículo 10 y 98 del Reglomento

de Fiqcolizoción del IMPEPAC, íncluyendo desde lo omonestoción público. lo

imposición de multo, hosto lo conceloción del procedimiento poro obtener el

registro como portido político locol.

ACU€RDO IMPE?AC/CEE/O32/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUÍIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
€1.¡cToRAtEs Y PARrlclpectót¡ ctuoaDANA euE EMANA oE tA comstóa{ EJEcuItvA ÍEMpoRAl oe nsc¡r.tzecló¡¡ pARA ta coNsTtTUclór'¡ o¡ ¡annoos
POLlTlcos locAl^Es, REslEcTo AL lNtoRME MENsuAL SOSRE Et ORtcEN, MONÍO y DESTTNO DE tOS RECURSOS UTil-|ZADOS pOn U OncaHrZ¡ClóN
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SEXIO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituio poro notificor el

presente ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C" (Tombién ouiodenominodo "Sociedod Progresisfo de More/os")

SEPIIMO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto poro que publique en

lo pógino oficiol de internet del lnsiiiuio Morelense de Procesos Elecforoles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es qprobqdo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdonq,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintisiete de enero

del oño dos mil rsets, sten lo

MI YA ALLY J

co E PRESID

CONSEJ ERíIS TTTCTORATES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CAST¡LLO

CONSEJERO EtECTORAt

ACUERDO IMPE?AC/CEE/O32/2026 QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUÍIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DET INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

Et EcToRAtEs y pARncl¡¡ctóN ctuo¡DANA euE EMANA o¡ u co¡r¡ls¡óH ¡¡EculvA TEMpoRAt ot ¡lsceuz¡cló¡¡ pARA tA coNsTtTUctóN DE pARftDos
pou¡tcos tocArÉs, REspEcTo Ar tNtoRME MENSUA! soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsltNo DE ros REcuRsos uT[lzaDos pon t¡ onc¡Hrzeclór.r
CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA fODOS A.C." CORRESPONDIENfE AI. MES DE OCTUERE DE DOS MIL VEINNCINCO.
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horqs con cuotro minutos.

NA

IA EJECUTIVA

¡,

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

C.P. MARíA DEL ROSARIO
MONTES ÁTVINTZ

CONSEJERA ETECTORAL

ING. VICTOR MANUET SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ETECTORAL
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REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

tIC. ERICK URIET VERA GARCíA

AC U ERDO/|M P EPAC / CEE / 032 / 2026.

REPRESENTANTE DEI PARTI DO
ACCIóN NACIONAL

tIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁ¡¡cnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DET TRABAJO

Lrc. oMAR ORrvilÁru COnZÁt¡Z

ESE NTANTE DEt PARTIDO
MORENA

M. EN D. TAURA GUADALUPE
FLoRES sÁt¡cnez

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

.ll 
.

' ;,j

uc. oscAR JrRAM vÁzourl
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS
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POTITICOS LOCATES, RESPECIO AT INFORME MENSUAI SOBRE EI ORIGEN, MOMO Y DES¡NO DE tOS RECURSOS UTII.IZADOS ¡ON tA ONE¡¡IIZ¡CIóN
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